	Nombre del trámite:
	Solicitud de concesión para instalar, operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones.


	Información adicional para concesiones satelitales


	


Comentarios:

Toda vez, que en la ficha, en cuestión, no se indica la información técnica que debe presentar el solicitante para obtener una concesión de red pública de telecomunicaciones vía satélite, propicia que su proyecto lo realice de acuerdo a su propio concepto, lo que genera que se le hagan múltiples requerimientos, con lo cual se dificulta el proceso de análisis y dictaminación, generando retrasos e inclusive reclamos por parte del solicitante, por lo que con el afán de eliminar obstáculos se propone los siguiente a fin de ser puntual en los requisitos: 

1) Especificaciones técnicas del proyecto.

a) La configuración básica de la red deberá hacerse de conformidad con las especificaciones técnicas que sean aplicables del Capítulo IV, Sección I de la Ley. Entre otros aspectos, en las especificaciones técnicas del proyecto deberá indicar cuando menos:
a.1) Descripción de los servicios de telecomunicaciones que intente prestar a través de la red; 

a.2) Técnica de acceso; 

a.3) Velocidad de información;

a.4) Tipo de modulación; 

a.5) Descripción funcional de la red; 

a.6) Diagrama de la red; 

a.7) Nombre del concesionario con el que se contratará la provisión de capacidad satelital;

a.8) Nombre del satélite a utilizar y su posición orbital; 

a.9) Banda de frecuencias a emplear (GHz); 

a.10) Capacidad satelital a ocupar; y 

a.11) Cálculo de enlace para el caso más critico.

b) Indicar cuando menos la descripción de los equipos que constituirán la red, mismos que, en su caso, deberán cumplir con las disposiciones en materia de normalización y homologación que resulten aplicables;

b.1) Especificaciones técnicas de las estaciones terrenas transmisoras maestras y de las estaciones terrenas terminales, como se indica a continuación:

· Domicilio de la estación terrena transmisora maestra y de la estación terrena transportable del lugar donde se almacenará.

· Coordenadas geográficas a pie de antena de las estaciones terrenas transmisoras maestras.

· Patrón de radiación para cada uno de los diferentes modelos de antenas

· Especificaciones Técnicas de las estaciones terrenas transmisoras
	Estación Terrena
	Maestra
	Terminal (para cada uno de los diferentes modelos)


	Transportable (en su caso)

	A n t e n a

Marca 
	
	
	
	

	Modelo
	
	
	
	

	Diámetro, mts.
	
	
	
	

	Ganancia Tx y Rx, dBi
	
	
	
	

	PIRE dBW
	
	
	
	

	Transmisor

Marca
	
	
	
	

	Modelo
	
	
	
	

	Potencia de salida, Watts
	
	
	
	

	Certificado de Homolog., de contar con el 
	
	
	
	


Numeración especifica que utilizará el concesionario para identificar las estaciones terrenas terminales de los usuarios en el país.
